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Suscripción para la Capital

nnaño. . . . 
Seis meses . - . 
Tres > .. .

Ejemplar: 0,50

47 pesetas
25

. 13 »

Atrasadoi 1,00

leye« obligaran en la Península, lilas adyacente-, 'Jananas y territorios de Africa «ujeTos a la legislación 
peninsular, aloe veinte días oé en promirigkción.

Se entiende hecha la proinulgaci ónel día en que ternura la inserción de la ley en el Boletín Oficial del E ido 
(Artice1 * * *., l.° del Código Civil). = inmediatamente que lu. señoreó Alcaldes y Secretarios reciban este BOL *1 N 
dispon,irán que se fije un ejemplar en el sitio de costura re, di. .¡de" permanecerá hasta él recibo del nnm< si-'» 
gtuenic.=Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su tna, «trecha esponssbilldad, de . conaaiwrTSS numen i de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadginento para su ende*- irnación, que deberá verificarse al final -e ñadí, «ño,

I expresión de l^s sumas que en ta 
concepto se hicieren efectivas en 
cada "una de jas provincias en qpe 
la Empresa ejerció- su actividad. ’ 
. E) " Empresas Bancadas.

Declaración, del importe total de 
las cuentas "corrientes y depósitos 
en cada una de Jas provincias en 
que la Empresa ejeria su actividad.

Cuando -se trate de En presas 
bancarias que no realicen está clase 
de operaciones, la declaráción de
berá contener "el importe totalizado 
de los ingresos y pagos " efectuados 
en cada una de jas provincias en 
que operen. .s ,

F) Empresas de Tabricación.
Declaración del total jde las ven

tas realizadas en cada una de las 
provincias en que la Emprfesa ejerza 
su actividad y de las realizadas di
rectamente al extranjero.

Asimismo remitirán declaración 
que, con referencia al último inVén^ 
tarto, acredite el valor de las inmo
vilizaciones que la Empresa posea 

■en cada "upa de las provincias en 
que opere, incluyendo en tal valor 
ios-edificios, terrenos/ maquinaria e 
instalaciones directamente relacio
nadas con la producción". '

/G) Empresas no comprendidas en los 
.grupos anteriores. ' ’

Declaración comprensiva del ca-** 
pital de lá Empresa según el último 
balance, de la suma total de giros 
realizada en el año "de que se trate 
y de la suma de giro realizado en 
dicho período en cada .úna de las 
¡ároyincias en que haya operado.

Se entiende por giro, a est _s efec-" 
tós, la suma dejos, cobros y de los 
pagos héchos por cuenta de Ja Em
presa. '

6.° En estas Empresas del .gru
po b)/la Sección de Utilidades de 
las Administraciones de Rentas Pú
blicas, liquidará él recargo cifrando 
separadamente,'el 5 por 100 corres- ■ 
pondíente ai í-ondo de Compensa
ción.provincial, y el 10 por 100 res
tante que será imputado y distri
buido a las Diputaciones de las dis
tintas provincias en que la Tmpresa 
opere, con arreglo a lo que precep
túan los dos números siguientes?-

'7.r> 'Para la distribución del alu
dido 10 por.100 cuando la Empresa 
opere en más r’e. una provincia, 
la Oficina ""liquidadora tendrá en 
cuenta. '

primero. Que én las Empresas 
mineras y en las de fabricación, el

Loe edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0‘75 pesetas ifiien, debiendo los Interesado*
nombrar persona que responda dei.pagc ¿n esta capital

Suscripción- para fuera'de la capital

Un ario. . . . . ■ —é'n.*
Seis meses . 26
Tres > . . . . Í4

PAOV A U B L A N T.A l> o

GOBIERNO. CIVIL por'tarifa tercera de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la ri- ' 
queza ^nobiliaria correspondiente a 
balances, cerrados hasta 31 de di
ciembre de 1947, Se liquidará aLtipó 
de 10 por 100, y el exigible sobre 
las cuotas liquidar por los balan
ces cerrados a partir de l.° de enero 
de 1948, se liquidará al - tipo de 15

■ dos al tipo de 10 por 100 sé impu
tarán al Fondo de Compensación ¡ 

j provincial y con cargo a los mismos 
-se reintegrarán, en su caso, las can
tidades anticipadas por el Tesoro a 
dicho Fondo.

El. recargo liquidado a razón del .

Circular"
. En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 165, correspondiente akdía 
. 13 del corriente mes, aparece la si- 

.1 guíente Orden del Ministerio de 
Hacienda:-

buyentes ."ejerzan sus actividades, 
irovin- ■ 
>rec¡so

importante servicio administrativo 
encomendado a este Departamento 
ministerial, para que las Corpora
ciones interesadas puedan ‘hacer 
efectivos sus derechos por razón 

. de aquel recargo, cón la rapidez, la’
exactitud y las garantías que exigen 
los intereses de aquellas Corporaq 
civiles»y las necesidades vinculadas

- , , a* Régimen provincial. Y al propio 
x tiempo, se han de* dictar las reglas

convenientes para la liquidación de * 
los expresados recargos y para la 
regulación de las consecuencias de
rivadas del tránsito del sistema se- 
guido hasta fin de 1947, al que ha 
de regir a partir de l.° de enero de 
1948.

Por estas consideraciones,, y ha
ciendo uso déla autorización con
tenida en el ya citado^.artículo se
gundo de* Decreto-!.-y de 28 de 
noviembre de 1947,

Esté Ministerio ha . tenido a bien 
disponer lo siguiente:

l-° El recargo sobre las cáiotas
&

qué haya de imputarse a la Diputa
ción de la provincia, para su abono 
directo.

Aquella parte dél recargo corres
pondiente al Fondo de Compensa
ción provincial, será formalizada en 
forma análoga a la que viene efec
tuándose en.la actualidad, y el 10 
por 100 restante se abonará a lá 
Diputación Provincial acreedora, por 

i períodos trimestrales, con arreglo a 
las normas establecidas para el abo- 

l no dé los recargos "provinciales y 
municipales, previo el reintegro de 
los anticipos que se hubieren efec-j 
tuado por el Tesoro.

•5.° Tratándose de Empresas 
comprendidas en el grupo b) se les 
exigirá por las Administraciones de 
Rentas Públicas que a los documen- 

, tos reglamentarios para lá práctica 
de la liquidación/por tarifa tercera 
de Utilidades, acom'pañen los si
guientes: 1 .

A) Empresas de Seguros.
Declaración de las primas que ha

yan recaudado en todas y cada una 
de las provincias -en que operen, 
por seguros antiguos y nuevos du- 
rante el año a que el balance se re
fiere, con expresión de su importe 
totalizado. ,

B) . Empresas mineras.
Declaración del valor -y número 

de toneladas de mineral vendido en 
todas y cada una de Jas provincias 
en que la Empresa haya operado 
durante el ejercicio .a que el balance 
afecte, totalizada por provincias.

Asimismo presentarán declamación 
del valor de cada una de las minas 
que posea la Empresa y de lajna- 
quinaria e' instalaciones que en. Ja 
mismg se utilicen,-con expresión de 
las provincias en que radiquen uñas 
y-otras, • -

Igualmente declararán-: las"tonela
das y valor del mineral jque "d'urante 
el propio período hayan sido, ven
didas directamente al extranjero.

C) Empresas de Transporte Terres
tre: / .

Declaración de la recaudación to
tal obtenida como precio del trans
porte de viajeros y mercancías en 
el año de que se trate eh'cada.uná 
de las provincias en que opere.

D) . Empresas Gavieras.
Declaración del-volumen total, dé

los fletes y'sobordos 'de mercancías 
y pasajeros, percibidos por la Em- 

! presa., en el año de referencia, con

, se tendrá en cuenta, que para el

| los ingresos que se obtengan por el 
recargo de que se trata, han de ser 
imputados al ejercicio en que la re-* 
caudación se efectúe, sin distinguir 
la fecha en que se devengaron nben 
que fueron liquidados.

3. ° A efectos"" de establecer la 
forma de practicar la liquidación 
•del recargo del 15 pór 100 sobre las 
cuotas, de tarifa tercera de Utilida
des,las empresas contribuyentes se., 
entienden agrupadas en dos clases:

a) . Empresas que operan sola
mente en la provincia donde la li
quidación se efectúe. °

b) Empresas que operan en-va
rias provincias,

Se entenderá que uña Empresa 
opera o ejerce actividades económi
cas en una "provincia distinta de la 
de su domicilio, sieihpre que en ella . 
o en ellas tenga establecidas oficinas,, 
fábricas, talleres, estaciones, alma-, 
cenes, tiendas, establecimientos, 
agencias, sucursales o representa-" 
ciones autorizadas para contratar, 
con despacho abierto de un modo 
fijo y permanente. ■ ■ _

4, ° Tratándose de Empresas 
comprendidas én el grupo a), la • 
Sección de Utilidades, de las Ad
ministraciones de Rentas Públicas 
procederá a practicar la liquidación 
del recargo,-cifrando con separación  
la porción del mismo, qu£, con arre
glo alo dispuesto en la norma se
gunda, corresponda ál Fondo dé. 
Compensación provincial, y la parte

1

<dlmo. -Sr.rJLa Ley de Bases de I Por 10°-
Régimen Local de 17 de julio de Todos los recargos liquida-
1945 y el Decreto de 25 de enero 1 J* 
de 1946, establecieron un recargo 
del 10 por 100 sobr£ las cuotas de 
la tarifa tercera de Utilidades,, con -
el fin de dotar de recursos al Fondo edades anticipadas por el Tesoro a 
de Compensación provincial, que dicho Fondo. ■ 
ha^yenido liquidándose a partir de .
aquella fecha por las Administrado- Por 100 se aplicará imputando, 
nes de Rentas Públicas de todas las" un 5 P0*" 100 a! Fondo de Campen- 
provincias. Y el.Decreto-Iey de 28 _sa.ción provincial, y el 10 por 100 í 
de noviembre dé 1947, elevó ese restante a las Diputaciones, respec— 
recargo del 10 nnr 10í) =1 1 í tivas. . |recargo del 10 por 100 al 15 por . A . , ,
100, disponiendo yue un 5 por 100 Part*r de 1. de enero dé 1949, 
se Imputaría directamente al Fondo se tendrá en cuenta, que para el 
de Pompensación provincial, y él ¡ mejor orden administrativo, todos 

« 10 por 100 restante a las Diputado-, 
. nes respectivas.

Dispuesto por el ártículo segun
do del invocado Decreto-ley; que el
Ministyio de Hacienda dispondrá

(laeforma en que ha d^ distribuirse 
a cada provincia el importe del re
cargo, cuando las Empresas contri-

económicas en más de una 
cía de la-Nación, se. 'hace- preciso 

. regular en términos adecuados el
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importe de las yentas efectuadas ; 
directamente al extranjero, ha de 
imputarse a la provincia en que ra- ¡ 
diquen las minas o las instalaciones 
fabriles; y si estos elementos radi- i 
cásen, eri varias provincias, 'se impu
tarán aquellas-ventas a todas ellas ; 
proporcionalmente al valor de los 
que radiquen en cada una; y

Segundo.' Que en estas mismas 
Empresas se atribuirá directamente 
a la provincia o provincias en* que 
radiquen las minas-o las instalacio
nes fabriles, un 25 por 100 del 10 
por 100.de recargo liquidado a fa
vor de las Corporaciones.

8. ° El importe del 10 por 100 de 
recargo, y,*en su casó, el resto de 
dicho 10 por 100;"'una .vez hechas 
las.deducciones a que se refiere la 
.disposición anterior, se imputará 
por la Administración de Rentas 
Publicas a las distintas provincias 
en que la Empresa opere, según Ios- 
porcentajes que acusen los datos y 
antecedentes declarados por cada 
Empresa, conforme al número quin
to de esta Orden.

9. ° Las sumas recaudadas con 
cargo a las liquidaciones giradas 
por- las Administraciones ,de Ren
tas Públicas, serán formalizadas en 
cuentas para su abono al Fondo del 
Compensación provincial en | V par
te correspondiente al mismo, y para 
su percibo por las Diputaciones 
acreedoras cuando proceda, en la 
forma indicada en el número cuar
to de la presente Orden.

Las Delegaciones de Hacienda 
cuidarán de que mensualmente se 
dé cuenta‘a las Administraciones de 
Rentas Públicas de. todas aquellas 
sumas recaudadas, especificando a 
.qué Empresas corresponde cada in
greso y ejercicio a que-se refieren, a 
fin de que tal antecedente pueda' 
acreditarse én el expediente de li
quidación de cada Empresa y ejer
cicio.

10. Con el Ande que el percibo 
por las Diputaciones de las sumas 
recaudadas a su favor po el recar
gó correspondiente, en otras pro
vincias, tenga lugar rápidamente y 
con la máxima sencillez, quedan fa
cultadas aquellas Cói poraciones para 
encomendar a un Banco o banquero 
de la capital de que se trata, el co
bro de laá cantidades a percibir, 
mediante la correspondiente auto-, 
rización administrativa, formalmen
te acreditada, que se extenderá por 
duplicado, remitiéndose un ejem
plar a la Delegación de Hacienda 
respectiva y sirviendo el otro ejem
plar como justificante de su perso
nalidad y representaron al Banco o 
banquero.

11. El pago a las Diputaciones 
Provinciales, por mediación de sus

'representantes o apoderados, de lis' 
-sumas que les corresponda percibir 
con cargo al 10 por cientd liquida
do y recaudado por las Ddegacio- 
nes de Hacienda, tendrá lugar por 
trimestres vencidos, y potjrá hacer
se efectivo en-el mes siguiente a ca
da trimestre.

A estos efectos; las Delegaciones 
de Hacienda notificarán a las Dipu
taciones Provinciales acreedoras, el 
acuerdo del pago y las cantidades a 
percibir en-cada período trimestral.

- 12. Dentro de los diez primeros • 
días de cada mes, las Administrado- 
rjés dé' Rentas Públicas’remitirán a • 
a Dirección General de Contribu
ciones y- Régimen de Empresas, co
pia, ó duplicado, de cada qna*de 
las liquidaciones que por el recargo 
del 10 por‘1Q0 y, del- 15 ppr. 100 se

hayan efectuado -en el mes ante, 
rior. Y las Delegaciones de Hacien
da remitirán, asimismo, a. dicho 
Centro copia, o duplicado, de cada 
una de las notificaciones de acuer
do para pago de cantidades' que 
hayan sido cursadas en-el trimestre 
anterior, a las'Diputaciones acree
doras. . ' -

Si se tratara de meses o de tri
mestres en que no se hubiese veri
ficado ninguna liquidación, o en 
que no se hubieren cursado acuer
dos de pago, lo pondrán en conoci
miento de dicho Centro en los .pla
zos antes señalados. . , -

Igualmente remitirán las Adminis
traciones de Rentas Públicas a la. 
Dirección General de Contribucio
nes y Régimen de Empresas, rela
ción de todas las sumas recaudadas 
en el mes anterior a que alude el 
número noveno de esta Orden, y, 
en su caso, darán cuenta de no ha- . 
berse verificado ingreso alguno en 
el mes anterior 'por él indicado con
cepto. '

13. Corresponde a la Dirección 
General de Contribuciones, y Régi
men de Empresas, conocer de todas 
•las cuestiones que puedan surgir o 
suscitarse en las Oficinas provincia- ' 
les, con . motivo de la aplicación o 
interpretación de esta Orden minis
terial y en relación con el .servicio, 
que por la misma se regula.

Disposición transitoria.
Las Empresas que hubieren ce

rrado sus balances con posteriori
dad a f.° de enero de 1948/y que a 
la fecha de publicación de esta Or- - 
den tuvieren presentados en la Ad
ministración de Rentas Públicas de 
su domicilio los documentos regla
mentarios para liquidación por ta
rifa tercera de Utilidades, comple
tarán aquella documentación pre
sentando, en el plazo de'dos me
ses a partir de la inserción de esta . 
Orden en el «Boletín Oficial del .Es
tado», las declaraciones exigidas en 
el número quinto de esta disposi
ción, con arreglo al apartado de di
cho número en que estén cpmpren-. 
didas. ' .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid 3 de junio de !948.—J. 

Benjumea».=llmo. Sr. Director Ge
neral de Contribuciones y Régimen 
de Empresas».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Por Dios," España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 17 de junio de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguezde Valcdrcel

Providencias di cíales

Burgos
Récjuisi toria

Don Gregorio Diez-Canseco y de 
la Puerta, Magistrado, "Juez de 
Instrucción de ésta ciudad y su 
partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
2:° del artículo 835.de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y .emplazó a Nicolás Ausín Diez, 
nacido el 4 de febrero^de 1926, sol
tero, hijo de Francisco y, de Nativi
dad, .natural y vecino de ..esta "ciu^ 
dar a fi, de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el primer piso 
dei Palacio de Justicia de esta ciu

dad, dentro del término de diez 
días, para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión, 
en la causa que, con el número 554 
de-1947, instruyo por el delito de? 
jobo, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a lá 
Ley.

Al propio tiempo ruego y encar-, 
go a todas las Autoridades y. Agen
tes 'de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeta, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de éste partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
once de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.==El Juez de Ins
trucción, Gregorio Diez-Canseco. 
—El Secretaríb Judicial, Lie. Emilia
no Corral.

Aaiíiieio# .Otieiales
Encuesta soto la tigiüía» Espaja

El Museo Nacional de Ciencias 
Naturales (Instituto José de Acos
ta) ha emprendido unos estudios 
especialmente dedicados a la cigüe
ña, esa hermosa zancuda que tan" 
popular es en Españai'

La cigüeña es un ave-que puede 
beneficiar mucho a "la agricultura, 
y cuya vida ofrece todavía una serié 
de aspectos muy interesantes que 
son mal conocidos.. , ■

El Museo Nacional de Ciencias 
Naturales envía actualmente a to
dos los pueblos de España un cues; 
tionario impreso, mediante el" cual 
aspira a conseguir, de todas las re
giones españolas, el mayor número 
de datos sobre la cigüeña. Dicho 
cuestionario debe ser remitido.por " 
correo al mencionado Museo, una 
vez contestadas sus principales pre
guntas.

Desde aquí se suplica la colabo
ración de todos los españoles y se 
expresa el más sincero agradeci
miento a cuantas personas han re
mitido o desean remitir tales cues
tionarios.

Alcaldía dé Óña.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla éxpuestó en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a fin de .que 
pueda ser examinado porcuantos' 
contribuyentes lo deseen, admitién
dose enese plazo las reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten.

Oña 11 de junio de 1948.=E1 
Alcalde, Eustasio Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Tobalina.

z^nuji¿¡ós Particulares 

sa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente de transcurridos véin- 
te hábiles desde la inserción del • 
presénte anuncio en el B. O. no 
contándose a tal efecto él día en 
que aparezca publicado.

La subasta se celebrará por Sis
tema de pliego cerrado.

El acto será presidido" por el se
ñor Alcalde o persona en quien de
legue, con asistencia del Concejal 
designado. . 3"i

El tipo de subasta es el de die
ciocho mil cien pesetas, por la par
te de obra fijada en el pliego dé 
condiciones, . . . ■

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la_ Secretaría de este 
Ayúntamiento desde el día siguien
te a la publicación del presente 
anuncio" hasta las" doce en punto de 
la mañana del día anterior al de la 
celebración del acto, las. cuales de
berán venir debidamente firmadas, 
reintegradas *y acompañadas de la 
cédula personal del proponente.

El sobre que contenga las mismas 
deberá hallarse cerrado y lacrado, 
si así se desea.

En sobre aparte al de la: proposi
ción, también cerrado, deberá pre
sentarse el resguardo acreditativo 
de haber depositado en la Deposi
taría de Fondos municipales de esta 
villa o en cualquiera otra, forma 
autorizada por la Ley, el Reglamen
to de Contratación y disposiciones 
complementarias, la fianza provi
sional consistente en el cinco por 
ciento del tipo del remate, o sea la 
cantidad de novecientas .cinco pe— 

• setas. - ' ;
La fianza definitiya—a constituir, 

en su día, será el diez por cien o 
del tipo de subasta, o "sea mil ocho
cientas diez pesetas.
. El acto será autorizado por el se
ñor Secretario de esta Coi poración.-

Los plazos én que ha de realizar
se la obra y verificarse los pagos y 
las sanciones por incumpliffifento 
de contrato, son los expresados en 
el pliego de condiciones.

Si existieran dos proposiciones 
iguales, que fueran las más ventajo
sas, se resolverán por pujas a la lla
na durante el plazo de quince mi
nutos, no bajando cada una de 
aquéllas de 25 pesetas, y si «persis
tiera la igualdad, se decidirá me
diante sorteo,

• La"s proposiciones deberán ajus
tarse, en un todo, al siguiente

SModelg de proposición
15.,.., mayor de edad, (estado ci

vil), (profesión u oficio), natural 
de...., vecino de..,,z provisto de su 
correspondiente cédula personal, 
que acompaña, enterado del pliego 
de condiciones formado para con
tratar en pública subasta la cons
trucción de una plaza de toros en 
esta localidad, lugar titulado «Bal
da», acepta todas" y cada una de 
ellas, y se compromete a realizar las 
obras de referencia, en la cantidad

■ de.... (en letra) pesetas y..... (en le
tra) céntimos.

(Fecha, firma y rúbrica).
Belorado 14 de junio -de 1948.= 

El Alcalde, Francisco Martínez.
- ■"■"'"""««u»—*--eraniii —*7" •

Auxiliar de [ontribQCLones comiiiiíiM
precísase en Salas de los Infantes.

L D E L'A JEy
Máquinas de," Escribir 

R E P-A R A C 1.0 5

SOMBRERERIA, 2 9 Tel. 3058

Ayuntamiento de Belorado.
Rn unció de subasta.

Con sujeción a las condiciones 
que se hallan fijadas en el pliego 
que está de manifiesto en- la -Secre
taría dé esté' Ayuntamiento, se 
anuncia la contratación, mediante 
subasta pública, de la construcción 
de uná“plaza-de.toros en esta locá- 

•lidad. . •
El acto de subasta tendrá lugar 

en el Salón de sesiones de esta Ca

100.de
835.de

